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Sas PE DaMSpuro y 
el papel no existe motor, ncomple- 

1os los rod..los de batería, malos los 

rodamientos y toda su armazon se 
'ncuentra en mol estado, no tiene 

anio da impresión y rodclas de se- 
paración 
Se pone en conocimiento a la per 
sona que le miereso que el valos se- 
na de solo c) maternal que esta he- 

cho Se estima el valor de Sí 

5'000 000,00, por lo que queda en 

constancia do ese avalvo que lo de 
claro bajo juramento 
So recibirán posturas desda aque- 
llas que cubran el cincuenta por 
siento del avaluo por tratarso de se- 
gundo señalamiento 

Lo que comun:co para los fines de 
Ley 

Ju2zn Ms Gallardo 

SECRETARIO JUZGADO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICH.NCHA 

Hay un sello 

avi29264 0. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

del presente año desde las 14500 

hasta las 18500 se llevará a efecto 

el remate del siguiente bien inmue» 

ble, en ta Secretaría de esta judica- 

ura 
Juicio N? 1740-25 LR 
1. La demanda es propietaria de un 
Ínmuoblo de la Superlcie de 2880 
m2. 
Ubicada en el sector urbano de la 

Parroquia de La Paz, del Cantón 
Montufar 

Adquuido por compra a José Ma- 

nuel Bastidas Rosero y señora. 

Fecha: 6 de mayo de 1992, insenta 

el 8 da los mismos mes y año. 
Delmitada así" 

Norte" en 96 mis, predio de Efraín 
maza 

Sur en 96 mts., predio de Anibal 

tbujés 

Este: en 30 mis, la carretera Pana- 

mericana 
Oeste; en 30 mts, canal de riego y 

camino 
Que tal predio reconoce una hipote» 
ca a favor de Asociación Mutuahsta 
da Ahorro y Credito para la Vivenda 
"Sebastan de Benalcázar”, para 
garantizar cl pago de un préstamo 

concedido por la sucursal en la ciu- 

dad de Tulcán para ta adquisición 
de vivenda, O sea ej predio antes 

descrlo, por la suma 
S/ 8 500 000; y por lo mismo se ha- 
lla prohibido de enajenar y constitu» 
do en patrimonio farmiar 
San Gabnel, 3 de agosto de 1995. 
El Registrador Ledo Luis Oña 
Montenegro 

Escritura de Compra-venta y Mutuo 
Hipotecano otorgado por José Ma- 
nuel Bastidas Rosero y la Mutualis- 
ta Benalcazar a favor de la Dra 
Gloria Alicia Narváez Leon. 

Fecha Tulcán 6 de Mayo de 1992 
Notario Publico Segundo: Leda Ed- 

gar Narvaez Silva 

Inmueble compuesto de casa y te- 

ub cado en cl sector urbano de la 

Parroqua La Paz, cantón Montufar 
Provincia del Carchu. . 

rt/1658A C 
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EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

CHA 
AVISO DE REMATE 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL QUE 
EL DIA VIERNES SIETE DE ABRIL 

'EL AÑ A: 

CEDER AL REMATE DEL BIEN iN- 

MUEBLE EMBARGADO EN LA 
PRESENTE CAUSA, CUYAS CA- 
RBACTERISTICAS SE DETALLAN A 

CONTINUACION 

Yo, Ingen:ero Galo del Pozo Jarmn, 
perito nombrado por su autandad, 
en el juzo Ejecutivo N? 2088/1997 
cuyo Ector es el stñur Allredo Wik 

chez Ada MARCIMEX SA. cl de- 
mandado Rocio Agu rre Gangotena 
y Tro Hugo Coral Palac;os, procedi 

mento 4 evaluar el bicn inmueblo 

embargado con las siguintes ca- 
racteristicas: 
1 LOCALIZACION: E predio se en- 

cuentra localizado es 
1.1 Provincia de Esmeraldas 
12 Canton Esmeraldas 

13 Parroquia La Chinca 

14 Sector Taquitlue 
15 Lota N?Bs 
2 ZONA DE VIDA 

2.1. Pertenece al (bmh-ST) «bosque 
muy humedo Sub-Ysopical de Tran- 
sición 
2 2. Altura 500-1000 ms n.m. 
2.3. Temperatura 18% - 249 0 
2.4. Precipitación 2.000 - 3.500 mín. 

2.5. Vegetación origunal sector de la 

montaña. 

2.6 Suetos - Franco Arciloso 
3. ANTECEDEN 
3 1. Garante por ds letra de cambio 
de MARCIMEX S.A. de la señora 
Rocío Aguirre Gangotena que firma 

el señor Tito Hugo Coral Palacios 
alcanzando a S/ 66 143 10 (perita- 

je de liquidacion da la letra, más S/ 

2'558.800 Liquidacion de costas ju- 
diciales) 
4. ACTA DE EMBARGO. 

* Dej 23 de septembre de 1999 can 

E SS caracteristicas: Lote 

101 Sito Mirador 

carretera Esmeratdas-Viche-Sitio- 
Taquinue, 
5 - LINDEROS 
51 Atraz lote de Narciso Reyes y 
montaña 
$5 2. Frende Rro Esmeraldas 
$3. Costado Gunmer Borulla 
5 4. Costado Erasmo Angul 
6.- SUPERFICIE Y CULTIVOS 
6.1. El pred:o matena de la diligen- 
cia tiene frenta y dos Ha (32ha) dis- 
tabuidas de la siguiente forma 
(aproximadamente la superficie). 

62 Doce (12Ha) hectáreas de plá- 
tano Domnico y Hartón (barragane- 

te) en plena producción, Ccn cose- 

chas de 200 racimos semanales co- 
mo promedio de corte. 
6.3. Vente Ha (20) de bosque pr- 

mario y secundario con árboles de. 

6.4 Existe arboles de cítricos en 
producción (consumo Interno). 

mroquaa Chillogallo, cantón Quio, 

Marcelo un, en 37,15 me- 

sos - SUr.. - dan el lolo N73 da Jo- 
sefina Barzhona, en 37,15 metros.- 
ESTE.- Con la propiedad do Miguel 
Diaz en 9,50 motros; y al OE! 
Con aa Calle Rafael Garcia en 9/1 0 

metros - En el terreno se levanta 

una casa do habitación de dos pr 
sos de estructura de ho:m.gon ar 
mado con parodes de bloque enlu- 

Provineia_9 se Pichincha, Imdorado 

asi NC O Gi lote N? 1 de 

AA A Conyugal no tens pasivo 
PARTICION: Los comparecientes 

proceden a realizar, la siguiente lg 
quidación y partición: a) AJy+eñora 

AMADA DEL CARMEN GARCIA 

PARTAMENTO NUMERO TREINTA 
'Y UNO (N? 31] del bloque cuatro de 

los Multfarmiares Hamull menciona- 
do anteriormente. b) Al Dr LUIS AL- 
BERTO OJEDA SOTOMAYOR se le 
adjudica en propiedad, a título de 

Valor Total en sucres———-   
  

Adicionalmente , se add” 

chasis JACUBS25DW7100019, c0- 
lor beige y avaluado en la suma de 

184'070.710. 
VALOR TOTAL A FAVOR DEL SE- 
ÑOA FERNANDO CASTRO 
WRIGHT: TRESCIENTOS SETEN- 
TA MILLONES QUINIENTOS   

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL . , 

av/2932/A.C. 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA MUFASA S.A. 

Se comunica al público que la compañía MUFASA S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 10 
de marzo del 2000, tue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución N*00-Q-IJ- 673 de 15 
MAR. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. . 

2.- DURACION: 100 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 20'000.000, dividido en 20.000 
acciones de S/ 1.000 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Producción, 
comercialización, venta, importación, exportación y elabo- 

ración de jugos, aguas y toda clase de bebidas destinadas al 
consumo humano como refrescos, bebidas de sabores en 
sobre, bebidas en polvo y demás... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 15 MAR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pvia085a r     

5 MAR a 20M aerusLica DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL, EMPRESCO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía TRANSPORTE ES- 
COLAR E INSTITUCIONAL EMPRESCO CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el To. de febrero 
del 2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñiías, mediante Resolución N200-Q-IJ- 668 de 13 MAR. 
2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- DURACION: 30 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 10'000.000, dividido en 10.000 participacio- 

nes de S/ 1.000 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Prestación de 

servicio público de transporte terrestre estudiantil e institucio- 
nal, tanto a Instituciones públicas como privadas, cumpliendo 

en cada caso con las exigencias y los horarios respectivos, 
especialmente en la ciudad de Quito... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Geren- 
te General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito,13 MAR. 2000 

Dr, Víctor Cevallos Vásquez % 6 MAR 2 

SECRETARIO GENERAL 

pu/a062a1   
 


